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El presente contrato se firma por duplicado a los (anotar el número) días del 
mes de (anotar el nombre del mes)  de  20 (anotar el año) quedando un tanto 
en poder de cada una de las partes quienes lo firmen de conformidad y mani-
festar estar enterados del contenido de su clausulado.

 

                 

                    POR “EL ASOCIADO”:               POR “EL ASOCIANTE”:
                    (anotar el nombre)                     (anotar el nombre)

ANEXOS

Anexo 1. Relación de bienes aportados por el Asociado a la Asociación en Par-
ticipación, incluyendo servicios

“El ASOCIADO” aporta:
1.	Su tecnología:

(i)	Conocimiento del negocio.
(ii) Contactos comerciales.
(iii) Técnicas de producción.
(iv) Inteligencia del mercado.
(v) Conocimiento de obligaciones forestales, ambientales,
     comerciales y fiscales.

2.	Su herramienta, maquinaria y equipo:
(i) Equipo de medición y otro equipo de campo.
(ii) Equipo de oficina.
(iii) Equipo de corte, arrastre, carga y transporte.
(iv) Maquinaria de construcción y mantenimiento de caminos.

3. Su personal y servicios.		
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Anexo 2. Relación de bienes aportados por el Asociante a la Asociación en 
Participación,  incluyendo servicios

“EL ASOCIANTE” aporta:

1.Sus TVF.
(i) Superficie

(a) arbolada
(b) deforestada o desnuda

(ii) Vuelo forestal
(a) Volúmenes

2. Su herramienta, maquinaria y equipo:
(v) Equipo de medición y otro equipo de campo.
(vi) Equipo de oficina.
(vii) Equipo de corte, arrastre, carga y transporte.
(viii) Maquinaria de construcción y mantenimiento de caminos.

3. Su personal y servicios.	
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE MADERA QUE CELEBRAN POR UNA PAR-
TE (Anotar el nombre del DTVF), EN LO SUCESIVO “EL VENDEDOR” Y POR LA 
OTRA PARTE (Anotar el nombre del Industrial o el Usuario Mayorista), EN LO 
SUCESIVO “EL COMPRADOR”, QUIENES SE OBLIGAN AL TENOR DE LAS SI-
GUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

DECLARACIONES

Declara “EL VENDEDOR” que:
a)	Es una persona (Anotar si es Persona Natural o Persona Jurídica) de nacio-

nalidad (Anotar la nacionalidad) con la capacidad suficiente para celebrar el 
presente contrato,  y tener para efectos fiscales  el  (Anotar el número del 
Registro de Contribuyente).

b)	Es su deseo vender a “EL COMPRADOR”  (Anotar la cantidad) de (Anotar la 
unidad de medida del producto) de madera (Anotar el tipo de producto: 
madera rolliza, leña, madera aerrada, etc.) cada (Anotar el período o los 
períodos en que se venderá la madera: semana, quincena, mes, semestre, 
año, etc.)  a partir de la fecha del presente Contrato. 

c)	La madera especificada en el inciso anterior se encuentra sin limitación de 
gravamen y tiene la disponibilidad de ella.

d)	Cuenta con la autorización o permiso de la autoridad correspondiente para 
realizar el aprovechamiento de (Anotar el volumen autorizado para aprove-
chamiento), con el número de permiso (Anotar el número del permiso).

e)	Ha preparado la venta con el conocimiento preciso de la madera que va a 
vender (inventario forestal), o medición de la cosecha. 

f)	Desea celebrar el presente contrato conforme a los términos y condiciones 
que se precisan en el mismo.

19 Los autores agradecen al Dr. José Rente Nascimento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) su colaboración para permitir el uso de 

este contrato preparado por la Lic. Josette Serrato Combe y que forma parte del estudio Banco Interamericano de Desarrollo. 2002. 

Instrumentos Institucionales para el Desarrollo de Dueños de Pequeñas Tierras Forestales. Washington.

APÉNDICE 6
Formato de un  contrato de compra venta19
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Declara “EL COMPRADOR” que:
a)	Es una persona (Anotar si es Persona Natural o Persona Jurídica) de nacio-

nalidad (Anotar la nacionalidad) con la capacidad suficiente para celebrar el 
presente contrato,  y tener para efectos fiscales  el  (Anotar el número del 
Registro de Contribuyente).

b)	Tiene interés en comprar  madera  con las especificaciones y calidades que 
proporciona el vendedor.

c)	Desea celebrar el presente contrato conforme a los términos y condiciones 
que se precisan en el mismo.

En virtud de lo anterior, las partes se obligan conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. “El VENDEDOR” transmite en propiedad a “EL COMPRA-
DOR” y éste adquiere  (Anotar la cantidad) (Anotar la unidad de medida de ma-
dera) (Anotar el tipo de producto: madera rolliza, leña, astilla, madera aserrada, 
etc.,) con todo aquello que de hecho y derecho le corresponde, cada (Anotar el 
período o los períodos: semana, quincena, mes, semestre, año, etc.), a partir de 
la fecha del presente Contrato.

SEGUNDA.- PRECIO. El precio de compraventa por la madera que las partes han 
convenido es la cantidad de $ (Anotar el precio unitario del producto) (Anotar el 
precio unitario del producto con letra) por (Anotar la unidad de medida del pro-
ducto), quedando así un precio total de compraventa equivalente a $ (Anotar el 
valor total de la venta) (Anotar el valor total de la venta con letra) (en adelante “EL 
PRECIO”), por cada operación, cantidad que “EL COMPRADOR” entregará (Ano-
tar la forma de pago: efectivo, cheque certificado, depósito a cuenta bancaria, 
etc.), (Anotar el momento o fecha de pago: al momento de la firma, al momento 
de la entrega de la madera, o equis número de días después de recibida la ma-
dera, etc). 

“El PRECIO” se pagará de la siguiente forma:
 
(Anotar el porcentaje acordado) % del precio por concepto de anticipo, al mo-
mento de firma del presente Contrato.
(Anotar el número de pagos parciales), de $ (Anotar la cantidad del pago parcial) 
cada uno.
(Anotar el porcentaje acordado) %  del precio por concepto de pago final.
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TERCERA. CORTE DE LA MADERA. El responsable del corte de la madera será 
(Anotar quien será el responsable de cortar la madera). El DTVF o el Industrial
Si la madera es vendida en pie y el corte es por cuenta del comprador, se debe 
contar con especificaciones técnicas con objeto de que se precise como va a 
quedar el terreno después de la explotación.

Sea que el corte lo lleve a cabo “EL COMPRADOR” o “EL VENDEDOR”,  las par-
tes convienen en que quien lo lleve a cabo contará con las medidas de protec-
ción ambiental para evitar la erosión.

Asimismo, se indicará cuales árboles van a cortarse, si no se trata de un corte de 
todo.

CUARTA.- ENTREGA DE LA MADERA. “EL VENDEDOR” entregará la madera a 
“EL COMPRADOR”, (Anotar en donde y como se entregará la madera: en pie, a 
pie de tocón, a pie de brecha, en bacadilla, a orilla de camino principal, en la fá-
brica del industrial, etc.), en (Anotar la fecha o las fechas en que se entregará la 
madera)

QUINTA.- TRANSPORTE. El transporte de la madera a su lugar de entrega será 
a cargo de (Anotar quien pagará los gastos del transporte o flete de la madera: 
el “VENDEDOR” o “EL COMPRADOR”)

SEXTA.- AVISOS ENTRE LAS PARTES.  Las partes declaran que sus domicilios 
legales para recibir todo tipo de avisos o notificaciones relacionados con este 
Contrato son:

“EL VENDEDOR” (Anotar la información completa del domicilio fiscal de “EL 
VENDEDOR”)	

“EL COMPRADOR” (Anotar la información completa del domicilio de “EL COM-
PRADOR”)	

Las comunicaciones entre las partes se harán por escrito y en forma indubitable, 
ya sea por  telefax, transmisión facsimilar o electrónica, en propia mano o por 
correspondencia registrada con acuse de recibo, o correo especializado, en el 
domicilio de cada parte. 

SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE. Para la interpretación, regulación 
y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten expresamente a las 
leyes aplicables de (Anotar las leyes que regulan la operación de compra venta)
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Todas las desavenencias que deriven de este contrato serán resueltas definitiva-
mente de conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje para Resol-
ver Controversias Forestales, por uno o mas conciliadores o árbitros nombrados 
conforme al procedimiento que en el mismo se señala renunciando expresa-
mente a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles por sus domici-
lios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Habiendo leído el presente contrato y estando las partes de su contenido y al-
cance legal, lo firman de conformidad por duplicado, frente a dos testigos, el 
día (anotar el número del día) de (anotar el nombre del mes) de (anotar el nú-
mero del año), en (anotar el nombre del lugar de donde se firma el presente 
Contrato).

“EL COMPRADOR”“EL VENDEDOR”

TESTIGOTESTIGO
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APÉNDICE 7
Términos de la Cámara Internacional de Comercio  
(INCOTERMS)

Ex – Works (EXW)	 En fábrica
 
Free Carrier (FCA)	 Transporte libre de porte

Free Alongside Ship (FSA)	 Libre junto al barco

Free on Board (FOB)	 Libre a bordo

Cost and Freight (CFR)	 Costo y flete

Cost, Insurance and Freight (CIF)	 Costo, seguro y flete

Carriage Paid to (CPT)	 Flete pagado a...

Carriage and Insurance Paid to (SIP)	 Flete y seguro pagado a...

Delivered at Frontier (DAF)	 Entregado en frontera

Delivered Ex-Ship (DES)	 Entregado fuera del barco

Delivered Ex Quay - duty paid (DEQ)	 Entregados en muelle (derechos  
pagados)

Delivered Duty Unpaid (DDU)	 Entregado sin impuesto pagado

Delivered Duty Paid (DDP)	 Entregado con impuesto pagado
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APÉNDICE 8
Directorio de instituciones y organizaciones  
relacionadas con el comercio de productos forestales

American Chamber of Mexico, A. C. (AMCHAM)
Lucerna No. 78
Col. Juárez
06600 México, D. F.
Teléfono: (55) 5141-3800 
Fax: (55) 5141-3833 / 3834
www.amcham.com.mx

Asociación de Fabricantes de Muebles de Jalisco, A. C. (AFAMJAL)
Niños Héroes No. 2663
Col. Jardines del Bosque
44520 Guadalajara, Jalisco
Teléfono: (523) 1211-949
Fax: (523) 1227-103

Asociación de Fabricantes de Muebles de Nuevo León, A. C. (AFMNL)
Edificio CINTERMEX
Av. Fundidora No. 501, Oficina 93
Col. Obrera
64010 Monterrey, Nuevo León
Teléfono: (81) 8369-6435
Fax: (81) 8369-6437
www.afamnl.com

Asociación Mexicana de Envase y Embalaje, A. C. (AMEE)
Homero No. 538, Oficina 101
Col. Chapultepec Morales
11570 México D. F.
Teléfono y Fax: (55) 5545-6258 
www.amee.org.mx
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Asociación Nacional de Fabricantes de Tableros de Madera, A. C. (ANAFATA)
Viaducto Miguel Alemán No 277
Col. Escandón
11800, México, D. F.
Teléfono: (55) 5272-2675 / 5273-0004 
Fax: (55) 5273-0933
www.anafata.com

Asociación Nacional de Importadores y Exportadores (ANAIREM)
www.anairem.org.mx

Asociación Nacional de Maquiladores, A. C. (AMAC)
www.amacweb.org

Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT)
Periférico Sur No. 4333
Col. Jardines en la Montaña
14210 México, D. F.
Teléfono: (55) 5449-9000 / 5449-9008 / 01 800 397-6782
Fax. (55) 5449-9028 / 30
www.bancomext.com

Cámara de Comercio de Canadá en México, A. C.
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1, Piso 7, Despacho 710
Col. Polanco
11560 México, D. F.
Teléfono: (55) 5580-3690 
www.canchammx.com

Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México (CANACO)
Av. Paseo de la Reforma No. 42
Col. Centro
06048 México, D. F.
Teléfono: (55) 5592-2665 5592-2677
www.ccmexico.com.mx 

Cámara de Comercio México - Estados Unidos, A. C. (Oficina Binacional)
Anatole France No. 311
Col. Polanco
11550 México, D. F.
Teléfono: (55) 5203-2949
Fax: (55) 5203-2942
www.usmcoc.org 
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Cámara Internacional de Comercio (ICCWBO)
www.iccwbo.org

Cámara Internacional del Comercio en México (ICC)
www.iccmex.org.mx

Cámara Japonesa de Comercio e Industria de México, A. C.
Calle Fujiyama No. 144
Col. Las Águilas
01710, México, D. F. 
Teléfono: (55) 5593-2020 / 5593-2727 / 5593-2828
Fax: (55) 5593-2121
www.japon.org.mx

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC)
Periférico Sur No. 4839
Col. Parques del Pedregal
14010 México, D. F.
Teléfono: (55) 5424-7400 
www.cmic.org 

Cámara Minera de México (CAMIMEX)
Vertientes No. 369
Col. Lomas de Chapultepec
11000 México, D. F.
Teléfono: (55) 5540-6788 
www.camimex.org.mx

Cámara Nacional de Comercio (CANACO)
www.canaco.com.mx

Cámara Nacional de Comercio en Pequeño de la Ciudad de México (CANA-
COPE)
Av. 5 de Mayo No. 27, Piso 2
Col. Centro
06000 México, D. F.
Teléfono: (55) 5512-4497 / 5512-2976
Fax: (55) 5510-2365
www.canacope.com 
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Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel (CNICP)
Priv. San Isidro No. 30
Col. Reforma Social
11510 México, D. F.
Teléfono: (55) 202-8603 / 202-8655

Cámara Nacional de la Industria Forestal (CNIF)
López Cotilla No. 285, Despacho 2 
Col. Centro
44100 Guadalajara, Jalisco
Teléfono: (33) 613-8720 / 613-9051 / 413-6970 / 413-6650 / 413-5830

Cámara Nacional de la Industria Maderera (CANAIMA)
Santander No. 15, Despachos 301 y 303
Col. Insurgentes Mixcoac
03920 México, D. F.
Teléfono: (55) 5598-6725

Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA)
Av. San Antonio No. 256
Col. Ampliación Nápoles 
03849 México, D. F.
Teléfono: (55) 5482-3000
www.canacintra.org.mx

Centro de Normalización y Certificación de Productos, A. C. (CNCP)
Blvd. Toluca No. 40-A
Col. San Andrés Atoto
53500 Naucalpan de Juárez, Estado de México
Teléfono: (55) 5358-7992 / 55-5358-7872 / 55-5358-7066
Fax: (55) 5358-7101
www.cncp.org.mx

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONCAMIN)
Manuel María Contreras No. 133
Col. Cuauhtémoc
06500 México, D. F.
Teléfono: (55) 5140-7800
Fax: (55) 5140-7831
www.concamin.org.mx
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Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)
Periférico Poniente No. 5360
Col. San Juan de Ocotán
45019 Zapopan, Jalisco
Teléfono: (33) 3777-7000
Fax: (33) 3777-7028
www.conafor.gob.mx

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)
Av. México-Coyoacán No. 343
Col. Xoco 
03330 México D. F.
Teléfono: (55) 918-32100
www.cdi.gob.mx

Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación A.C. (CNIME)
Ejercito Nacional No. 418, Piso 12, Despacho 1204
Col. Chapultepec Morales
11570 México, D. F. 11570 
Teléfono y Fax: (55) 5250-6093 / 5250-5817 / 5203-0337
www.cnime.org.mx

Consejo Nacional de la Madera en la Construcción (COMACO) 
Viaducto Miguel Alemán No. 277 
Col. Escandón
11800. México, D. F.
Teléfono: (55) 5271-7149 
Fax: (55) 5271-3855 
www.comaco.com.mx

Consejo Mexicano de Comercio Exterior (COMCE)
www.comce.org.mx

Contacto PYME - Secretaría de Economía (SE)
www.pyme.gob.mx/default.htm

Coordinación General del Programa de Empresas en Solidaridad (FONAES)
Av. Parque Lira No. 65
Col. San Miguel Chapultepec
11850, México D. F. 
Teléfono: (55) 2636-4100 / 26364101 
www.fonaes.gob.mx
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Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO)
Av. Municipio Libre No. 377
Col. Santa Cruz Atoyac
03310 México, D. F.
Teléfono: (55) 9183-1000
www.firco.gob.mx
 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA)
Periférico Sur # 4300
Col. Jardines del Pedregal
04500 México, D. F.
Teléfono: (55) 5449-1905 / 01 800 999-3472
Fax (55) 5449-1910
www.fira.gob.mx

Financiera Rural (FR)
Agrarismo No. 227 
Col. Escandón
11800 México, D. F.
Teléfono: (55) 5230-1600
www.financierarural.gob.mx

Fondo de Capitalización e Inversión en el Sector Rural (FOCIR)
Paseo de los Tamarindos No. 400, Edificio Arcos 1, Torre Oriente, Piso 10 
Col. Bosques de las Lomas 
05120 México D. F. 
Teléfono: (55) 5081-0900
www.focir.gob.mx

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)
Barranca del Muerto No. 280, Piso 4 
Col. Guadalupe Inn
01029, México, D. F.
Teléfono: (55) 5322-6888
Fax: (55) 5322-6831
www.infonavit.gob.mx
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Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (IMPI)
Periférico Sur No. 3106, Piso 9
Col. Jardines del Pedregal 
01900 México D. F.	   	
Teléfono: (55) 5334-0700
Fax: (55) 5624-0406 
www.impi.gob.mx

Japan External Trade Organization – Mexico (JETRO) 
Paseo de las Palmas No. 239, Piso 3
Col. Lomas de Chapultepec 
11000 México, D. F.
Teléfono: (55) 5202-7900
Fax: (55) 5202-8003
www.jetro.go.jp/mexico/jetro

Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S. C. (ONNCCE)
Calle Ceres No. 7
Col. Crédito Constructor
03940 México, D. F.
Teléfono: (55) 5663-2950
www.onncce.org.mx

Organización Mundial de Comercio (OMC)
www.wto.org

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)
Carretera Picacho-Ajusco No. 200, Edificio Ajusco
Col. Jardines en la Montaña
14210 México D. F.
Teléfono: (55) 5449-6300 / 01-800-77-033-72
www.profepa.gob.mx

Programas de Apoyo Empresarial de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) 
www.cipi.gob.mx/html/fichasfederales/SEMARNAT2007.pdf




